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KL DOMINGO 9 DE OCTUBRE DE 1927
se verificará, si el tiempo no lo Impide, una

CORRIDA DE NOVILLOS
PRESIDIRA LA PLAZA LA AUTORIDAD COMPETENTE

Se lidiarán S E I S  NOVILLOS (de desecho de tienta y defectuosos), con divisa 
amarilla y encarnada, de la acreditada ganadería de

de Aldeaquemada (Jaén).
L I D I A D O R E S

PICADORES.—Eladio Abia, Luis Ortés (Picardías); Lorenzo Sacristán (Peseta), Joaquín Girado 
(Terremoto); Tomás Bravo (Relámpago), Antonio Baños (Calero) y Antonio Vega.— 
Picadores de reserva: Francisco Vega (Aceitero) y Manuel Amor (Carloteño); en el 
caso de inutilizarse los nueve, no podrá exigirse otros.

E S P A D A S

Ricardo L. González« Julio García (Palmefio) 
Antonio Lakador (Plntnras hijo)

(D E  Z A B A O O Z A , M U EV O  E H  E S T A  P L A Z A )

BANDERILLEROS.—Manuel Alcolea y Bonifacio Perea (Boni); Rafael Ortega (Cuco) y Vic
toriano Boto (Regaterín); Luis Alonso y Pablo Lafuente (Gordo).

La corrida empezará a las T R . E S  Y  en punto
Las puertas de la Plaza se abrirán  dos horas antes

NOTA . P o r disposición de la D irección g en era l de S eguridad, por v ía  de ensayo, y  h a s ta  n u ev a  orden, 
los p icadores de ta n d a  en cada to ro , p e rm an ecerán  m ontados y  prevenidos en la  p a rte  in te r io r  in m e d ia ta  
a  la  p u e r ta  llam ada de caballos, p a ra  sa lir  a l ruedo ta n  p ron to  como aq aé l h a y a  sido fijado.______________

La brillante Banda de música del Regirrílento de Saboya amenizará el espectáculo
Se observará  con todo rigo r cuan to  p recep tú a  el K eglam ento  aprobado p o r B e a l o rden de 9 de febrero 

de  1924, a  cu^o efecto se recu erd a  lo consignado en los articnJos: 6.°, p árra fo  segundo: Qne los n iños qoe  no  
sean  de pecho necesitan  b ille te  p a ra  e n tra r  en  la  P laza .—48, párrafo  segundo: Que los espectadores p o d ra n  
b a ja r  a l ruedo  después de te rm in a r  e l espectácu lo , u tilizan d o  las escaleras o p u e rta s , y  en m odo a lguno 
descender por el fren te  de los tendidos.—A rtícu los 49, 50, 51 y  98, párrafos p rim eros de los m iem os, que  o r
denan  respec tivam en te : Qne los espectadores de tendidos, g rad as y  andanadas, deberán  d irig irse  a  sus res
pectivos as entos p o r f ren te  a l nú m ero  que ind ique  su b ille te , y  no podrán  p asa r  a  ocuparle m ien tra s  la  li
d ia  de cada to ro  se ha lle  en  el ú ltim o  terc io .—Que todos los espectadores perm anecerán  sen tados d u ran te  la  
lid ia , quedándoles prohibido, expresam ente , ten e r  p arag u as o som brillas ab iertos, p ro fe r ir  palab ras que 
o fendan  a la  m oral, t i ra r  cerillas encendidas y  q u em ar papeles u  otros com bustib les, golpear, p in ch a r o 
a rra n c a r  al toro  las b anderillas, si sa lta re  a l callejón, y  a r ro ja r  a l ruedo objeto alguno  que pueda p erju d ica r  
a  los lid iadores o in te r ru m p ir  la  lid ia .— Que el espectador que  se a rro ja re  a l redondel será in m ed ia tam en te  
re tira d o  y  en tregado  a  la  A u to ridad , que le im pondrá  la  m u lta  de 50 pesetas la  p rim e ra  vez, castigando 
la  re incidencia  con las.de260 o ECO, im poniéndosele el arresto  su p le t’rio , en defecto de pago, v  en treg án 
dosele a i J u z g a ' o, por desobediencia, a l in cu rrir  en. la  te rc e ta  fa lta .—Que la  E m presa no te n d rá  obligación 
de  h a c e r  lid ia r m ás toros que los anunciados, au nque hu b ie ren  dado poco jueg o  o hub iese sido re tirado  a l
gun o  o v a rio s  a l corral p o r h a b e r sido inu tilizados en la  lid  a. Si la  inu tilizac ión  hub iere  ten ido  ju g a r an tes  
de  la  sa lid a  al redondel, se rá  llevado el toro  a l corra l y su s titu id o  por el sobrero, sin que pase el tu rn o  a l 
esp ad a .— A rtíru lo s 66. 68 y  106, que p recep túan : Que si todos 'os p icadores se in u tiliz a re n  d u ra n te  la  lid ia, 
c o n tin u a rá  ésta, quedando sup rim id a  la  sue rte  de varas. Q ue en  la p a r te  ex te rio r  de la  puerta  de caballos 
h a b rá  una m arca  de h ierro  de la  a l tu ra  fijada en el párra fo  segundo del a r tícu lo  16, por si fuere necessrlo , 
d u ran te  la  co rrida , com probar la  a lzada  de a lguno  de aquéllos. (La disposición que se c ita  dice: Que los ca
ballos te n d rá n  u n a  alzada  m ín im a de 1 46 m etro s.)—Que nad ie  podrá  e s ta r  e n tre  b a rre ras , aunque suponga 
te n e r  o ten g a  perm iso  de la  E m presa, salvo los A gentes de la  A utoridad  y  los dependien tes de la  P laza , y 
en  los sitios que m enciona expresam en te  el B eg lam ento .

N O T A .  SI p o r  la d u r a c i ó n  de la c o r r id a  a n o c h e c i e r e  a n t e s  
c o n t i n u a r á  c o n  el a l u m b r a d o  e l é c t r i c o  In s ta la d o  e n  la P la za .

d e  su t e r m i n a c i ó n

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES, INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS
S O X j

L O C A L I D A D E S

Barreras...................................
Contrabarreras y Delanteras..
Filas de la 1.* a la 5.“.............
Filas de la 6.* a la 11.®...........

Tendidos.................. { Tabloncillos.............................
Balconcillos, delantera...........
Balconcillos, fila 1.®...............
Sobrepuertas, delantera..........
Sobrepuertas, fila 1.®...............

Meseta del Toril......| ^ ¿ ^ 1A y* 2.á;;; X "

Balconcillo de Meseta .| FÜaTyTablóndl’lós

! Delanteras................................
Filas de la 1.® a la 4.®.............

Tabloncillos y Balconcillos...

5 y  6 3 . 4 y T 1 ,2 ,  8 , 9  y  10

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

4 5 7,75
3,50 4,50 7,25
2,25 2,75 4,50
2,25 2,75 4,50
2,50 3 5
2,50 3 5
2,25 2,75 4,50
4 » 7
3 » 4,50
4 » »
2,25
4 »
2,25 » »

3,50 4,50 7,25
2 2,50 4,25
2,25 2,75 4,50

S O L S .y  S. S O M B R A

3 4 6
1,75 2,50 3,25
2 2,75 3,50

! 40

SOMBBA

í Delanteras................................
Andanadas............... | Filas de la 1.® a la 4.®..............

( Tabloncillos y Balconcillos ..
Palcos.................... i Con diez asientos.....................
Son Tendidos y Gradas de Sol, los señalados con los núm eros 3 , 4 , .5, « y 7 ; de Sol y Sombra, el 2, coa

£ recio de Sombra; y de Sombra, el 1, 8 , 9 y l o . —Son Andanadas de Sol, la S.“, 3,* y 4 .“; de Sol y Som bra, 
L 5.* y 1.“, ésta con precio de Sombra.

Los billetes para esta corrida se venderán el sábado S, en el despacho establecido en la 
calle de Tetuán, 5, de nueve de la mañana a una de la tarde y de cuatro a ocho de la noche; 
los billetes sobrantes se expenderán el domingo 9, día de la corrida, en ei referido despacho, 
de nueve de la mañana a tres de la tarde, y en los de la Plaza de Toros, desde la una y media 
en adelante, en el caso de que todavía los hubiere.

Se advierte, que después de comprados los billetes, no se adm itirán en los despachos sino en el caso desús» 
penderse la corrida antes de comenzada.—No se dan contraseñas de salida.—Los niños que no sean de pecho

■necesitan billete. • ___________________________________________________ •
Sucesor de R. Velasco; Marqués de Santa áua, 11

Biblioteca Regional de  Madrid




